
Expte nº 22204

SANTA FE, 24 de septiembre de 2013

                       VISTAS estas actuaciones vinculadas con el   Concurso llevado a cabo
para proveer de  un cargo de  Profesor Titular,  Dedicación Semiexclusiva  con
funciones en la asignatura  “Biología Celular y Molecular” del Dpto. de Ciencias
Naturales, y 

                       ATENTO el  que el mismo se realizó con observancia de las
reglamentaciones en vigor, y

TENIENDO  EN  CUENTA lo  dispuesto  por  el  Cuerpo  en  sesión
ordinaria del día de la fecha
                                                  

El  Consejo Directivo
DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

           Resuelve:

ARTICULO 1º.- Aprobar el dictamen producido por el Jurado respectivo.- 

ARTICULO  2º.-  Declarar  desierto  el  Concurso  para  la  provisión  de,   Profesor
Titular,  Dedicación  Semiexclusiva  con  funciones  en  la  asignatura  “Biología
Celular y Molecular” del Dpto. de Ciencias Naturales, por las causales invocadas
en el dictamen producido por el Jurado. -

ARTICULO  3º.-  Inscríbase,  comuníquese,  tomen  nota  Secretaría  Académica   y
Dirección  de  Coordinación  Institucional  -Concursos-.  Cumplido,  elévese  a
conocimiento del Consejo Superior.-
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